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sujet0s paTticulares las distinciones que se ejecutan en los Fune
rales de Personas Reales

1 
ó en li.s Exequias de los Virreyes y O -

bispos; que no se po11gan camas á l<,s Difuntos aun en sus caRas sin 
licencia del Vire y ,Presiden te ó Gobernador, 11 i Al tares sin la de los Prela
do_s; quenosetrasladenlosúadáveresde unaáotra Iglesia sin sn per
miso, pagándose en este caso doce pesos clri limosna para el cura 
vicario y demas beneficiados, y tres para la fábrica, adcmá.~ de lo~ 
derechos funerale~; y últimamente se manda á todos los Sacerdotes 
de cada Diócesis, que muriendo el Obispo celebren por su Alma 
una Misa rezada, diciéndose en cada Parroquia una cantada. con 
Responsorio." 
"El Título XIV "de las Parroquias" consta de JI decretos en que 

disponiéndose que niugun Cura administre los Stos. Sacr~menws 
fuera de la suya, sino en caso de necesidad, se manda a todos los 
Fieles que reconozcan su Parroquia, y la tengan en grande vene
racion, ocurriendo á ella para oir Misa; y que cuando alguna Mu
ger pariese, ,vaya dentro de un mes á dar gracias a Dios por haber
la libertado, expresando, que aunque ·cesó la Ceremonia de la pu
rificacion de l¡i. Ley antigua, ha quedado el reconicimiento y grati-
tud á Dios por los beneficios recibidos." 

El Título XV "de los Diezmos, Primicias y Oblaciones" com
prehende lll. cánünes, en que se declara, por quién, y como se 
han de pagar los Diezmos y primicias; en qué penas incurren se
gun el Concilio de Trento los que impiden su cobranza; y cuan 
grave d~lito cometen los Cu:a~ que por fuerza y violencia exijen de 
sus Feligreses y con especialidad de los Indios, las oblaciones, 
que por su naturaleza son expontáneas. '' • 

El Título XVI "de los Rrgtllares y Monja~" contiene XIX de
cretos, en que despues de afirmarse que siempre han sido en las 
Religiones su constituvo esenciallos votos de pobreza, castidad y obe
dienci~y que por sugestiones del Enemigo comurr se han relnjadd en mu
chas partes, especialmente elde la pobreza, cuya observancia se ve muy 
decaída en los Monasterios de Mónjas; se manda a los Obispos 
que no las permitan edificar Celdas particu1Me8, comer fuera deÍ 
refectorio, tener peculio, ni Alhajas propias, disp(,ner de ello á su ar
bitrio ni ejecutar cosa alguna que se oponga á la igualdad de to
dos, frocurando qt~c se _las su~i~istre cuanto fuere necesario para 
su ahmentu y vestido, sm admitir mas número que el que se seña• 
lare; que se observelaClausnra en la co_nformidad que corresponde, 
guardándose puntualmente la regla; que no se frecuenten los Lo
cutoriosj qtle se sig~ el canto Gregoriano, qne todas debeu saber1 
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sin usar de Violi11es ni otros Instrumentos que tienen mas mocion 
para acordarse ?el Mundo, O~eras, Teatros y Bai_les, que para 
excitar h devoewn; que se admitan en los Monastenos, no solo las 
Españolas, siuo t:imbien las lmlias pura,s, como lo disponen las Le
ye¡¡ dli aquellos Reinos, sin que se hs lleve mas Dote; que no se 
reelija.u los Prelados que acahan de serfo, guardándose en ello las 
Constituciones; que no se enagenen los Bienes del Convento sin li
cen0ia expresa del Superior, admitiéndose solo al Noviciado la que 
manifestase una verdaclera vocacion sin respetos de Padres, Pa
rientes, 6 Curadores, que por :,us intereces les pintan unn, vida de
liciosa dentro du lus Ulanstros; que procedan con mucho tiento y 
madurez en dar lict'ncia para. que tomen el Hábito á bs que solo 
tienen quince años; porqnll aunque por el Santo Concilio de Tren
to se señalan diez y seis cumplidos para profesar, ha enseñado la 
experiencia coa bien lastimosos ejemplares, que en esta edad no 
está ann muy Llespt-jada la mzon natural, ni hay el vigor que se 
necesibi pam resistir á los ruegos e instancias de sus parientes, en
tendiéndose de la que prefine el Tridentino en aquellas que ma
nifiestan un verdadero y provado espíritu; que no se dé al 1:oventC\ 
por un ingreso mas dll lo preciso para el alimento y vestido de la 
Novicia, haciendo Esta la renuncia de sus Bienes dentro de dos 
meses autes ele la Profesion libre y expontáneamente; que Yeau 
cuales conviene los confesores que las nombraren, eligiendo segun 
la Bula del S. Beneclicto XlV otros extraordinarios, con quienes 
puedan confesarse dos 6 tres veces al año; y que his que llaman 
Beatas no traigan sin licencia el Hábito qe alguua Religiou aproba
da ti otra á su arbitrio, vagando do Iglesia en Iglesia y de casa en 
casa, por haber demostrado la esperiencia que han dado bastante 
nota en la Iglesia de Dios, declamando contra este género de muge• 
res los Concilios y Sumos Pontífices; despues de lo cual pasando los 
Padres de este Synodo Mexioa.no á tratar de los Regulares, cstable
oiendo y mandando que asistan á las Procesiones públicas, si ex
presamente no se hallaren exceptuados; guarden los Edictos del ordi
nario; se conformen en todo con la Ley Diocesana, de que no están 
exemptos; ocurra11 á él por lo tocante á órdenes, y por las Li
cencias de oonfesa1•y predicar en publico al Pueblo, aun en sus mis. 
mos Conventos, se sugeten loH que ejercen la cura de Almas en su 
ministerio á la visita y correocion de los Obispos, a quienes se en
carga que no protejan ni amparen á los que buviesen abandonado 
su Instituto; prohibiéndose por último que los r;uperiores de las ór
denell ~ongan de preata,cl.Q el Sant,l Hábito á, los que llaman Doua.-
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d l <l · • · os, que e eJ~n _cuando quie1:en, m se acompañen con ellos· y que 
no anden E~·m1tano~ con Hábito extraordinario, bajo de la pena <le 
que se !e quitará. deJá.ndole vestido comun." . 
á El 1 itulo XVH_ "de las Casas Religiosas y Piadosas," se reduce 
~ L~dar ~ los Ob1s~o~1 cuá~do, y con qué circunstancias han de 

dar ~ 1cenc_1a pa1:a er1g1r Iglesias y Oratorios púLlicos segun las le-
ye~. e l.m~ms, s1_n permitir ~ue las Catedrales, Parroquias, Monas
~u~s, .Y Santuanos estén abiertos por la noche ,1 t·xcepcion de las de 

~:ridad, Jueves y Viérnes Santo; corno hau 
1

de cuidar por ser Pa
d!e_s de P~bres del aumento de to~as_!a~ o~ras piadosas, y de los Hos
~t\ales SUJet?s e~teramente á su JUnsd1cc10n1 añadiendo á las parti-
1:u a~es cons~1tuc1ones de ~s~os los 16 l:apítulos que se señalan; en 
q~e co~formidad han de v1S1tar bs que están bajo <le la inmediata 
pioteccion Y Pat_ronato de Ntros. Reyes que JJOr rn piedad les quisie
ron con<:eder Sll rntervencion en ellos sin e:xceptuarse los que están en• 
carga~os del Orden _de S. Juan de Dios; y como los Prelados y Reli io
~os de ella h~n de ~Jer~er su caritativo lostituto con los enfertnos gbai° de la precisa obligac10n de observar puntualmente lo que disponen 
a~ Reales ~édulas_y Leyes que tratan de su Ministerio, y de no exi

mirse_ en mngun t1~rnpo de dar á. los Obispos las cuentas de los 
Hosp1tal<;s que estan á su cargo con a!-istencia de los demás sujetos 
que pr~vienen las Leyes. 11 

. El X V lll " ~e la cclebracion de Misas y Divinos Oficios,'' com
p1 ende X VII cá~on~s, en que. se manda, que todos los Sacerdotes 
se airJgle1i á_las rubricas del M1eal y Brebiatio Romano en estas sa
grad~s Func10~es; que haya en cada Cnte<lral nn Maestro de Cere
mom~~; qne_~rngun Secular entre al Coro, como se previene en los 
Conc1hc,s d~ 'l'ol~do y en la Ley del Reino; y mucho ménos Muge:-• 
q~e no se pida L11:1osna e_n l!ls Iglesias; que se cante toda la gloria f 
_c1edo en el coro, srn ~uptimir verso alguno¡ que no se celebre Misil 
ª?tes de la Aurora, m depues <le medio día, sino hay privileo-io ni se 
<l1gau las que llaman de S. A_mador, del Conde de S. Vicent~ y otras 
q_u~ p~r el númer? y demás c1rcu~stall:cias tiene cierto olor d~ supers
t1cwn,que los_ Obispos no dén Licencias de Oratorios sino por unas 
causas gravfs1mas y á Personas ilustres ó euformas 'por los i · t 

1 
, graves 

nconveme? es que resu tan; que rmpliqnt á este Consejo se sirva . a 
sar sns oficio~ con Su Sa1!tidad1 á fin clti que sin perjuicio de la !u~ 
pre~a A~tondacl de la Silla Apostólica 110 conceda semejantes Li
cen.cias smo á Personas de elevado carácter y con certificacion de lo~ 
Obispos ~uc lo compruebeu; que no se celebren dos Misas en un dia 
por un mismo Sacerdote sea Secular ó Regular, siuo en }os que está.u 

57 

exceptuatlos y cuamlo hubiere una gravfsima necesidad; que no se to
me 'l'ab,ico, ya sea de polvo, ya de cigarro, ya mas~ic~do, ó por _modo 
de Meclica111c11to antes de celebrar este Santo S;icnfic10 por la mde
cencia y falta de venemcion á tan tremendo Misterio; que se prepa-
1en como conviene para <lecir Misa; que todos los Curas y cualesquie
ra Capellanes, que se hallasen en las Ciud~es donde hay Santas Igle. 
sias asistan todos ]os dias solemnes á la Misa y vísperas; que todafi las 
Par;·oquia.s y Convcntl)S se conformen con la Catedral en tocará la o
racion de la. Aur0ra del medio dia, y al anochecer, como en el Sábado 
de Gloria· que haya

1

e11 cada I¡i;iesia un Eclesiástico que reciba las Mi. 
sas y ·cu1mpla su oficio l:n la couformidad que se previene; que en las 
mayores 6 conventuales que se cantaren en Catedr.iles, Parr?4uias1 6 
Conventos se <liga la peroracion que se señala; que las Procesiones pú. 
blicas 6 Rogativas no se hagan de noche; que en las de Semana Santa 
no haya refrezcos, ni diciplinantes, ni salgan las Imágenes multipli
cadas· y que en la del S11,ntfsimo no anden por la calle Mugeres tapa~ 
das n1i hombres con Gorros, ni se venda Pulque en los Pueblos de In
dio~ ó Españoles ni otra Bebida ó Comida, exortán<lose las Justicias 

_ Reales para. evit~r todo desórden y embriaguez e~ que sea de~agrado 
el Señor del Cielo y tam bien el Soberano de la Tierra, al que se haoe 
grave injuria en decir que es en p~rjuicio del Real Erario_ evitar 
las embriagueces, cuando más quiere S. M. la conservac10n del 
Alm,1 y cuerpo de un Vasallo que el aumento ele Tributos." 

El 'l'itulo XIX "del Bautismo'' contiene V cánones, en que se 
manda, que est,i Sacramento se adniinistre en las Iglesias, s~no hay 
necesidad muy ur(l'ente· que no se adornen las fuentes bautismales 
en que está.o con oilgad~ras pr~fan~s; qu~ los Pan~cos n?-lo dila~e~ á 
los párvul,,s por mas de ocho dias sm un Justo motivo, m lo admrnrs
tren á los Adult,,s sin estar instruidos y catequizados en los Mis
terios principales de Nta. Sta. Fó haciéndolo si fuere por;ible en 
las Festiviclades de Resurreocion ó Pentecostés: Que no les pongan 

. pombres de Indios, Gentiles, ni del 'festamento Viejo, y que usen 
·1a forma del Bautismo valiéndose de palabras 1.;astellanas." 

El XX (' del Smo. Sacramento de la Eucaristía y su Custodia'' 
consta de Vl cánones, en que ordenándose cómo, y donde ha de es
tar fll Tabernáculo en que debe custodiarse, se mauda que en con• 
formidad de lo que clisponen las Leyes Reales; acompañen todos al 
Smo cuando le encontraren en la calle, paren el coche, se apeen, y 
á lo ~énos se pongan de rodillas hasta que pase el Señor, y lo si ... 
gan si pudieren, como lo ejecutan gloriosamente Ntros. !leyes¡ 
q_lle se q.druini~tre á, los Enfermos de enfermedad grave dentr() d-., 
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tres dias; péro no de nochr, a no ser t'n ca~o <le uro-ente necesidad 
adllJ.inistrándose tambien á. los 0ondenados á mu~rte el día ante~ 
q_ue se ejecute la Justicia; y que celebrándose la fiesta del Santí
simo en el Juéve~ siguiente á la festividad de la Srna. Trinidad, 
se haga la proces10u de Corpus con la mayor gra,etlad y deuencia. 'l 

"El Título XXI "de las Reliquias y veneracion de los Santos" 
se compone de Xll Cánones, cuyo contexto se reduce á que no 86 
vener~n aquel~as, cuya _autenti~idad no esté reconocida por lo¡; Ohis

. pos, m se publiquen milagros sm estar aprobados como corresponde· 
á que todos esten en los 'femplos con el respeto que DH:rece la ca~ 
sa del Señor, sin hacerse en éllos, ni en sus Cementerios vigilias 

_ nocturnas, juegos, ni otras cosas profanas; á que los A o-uns cousa~ 
grados con el Santo Crisma por el Santo Ponttfice puedan traerse 
con tal que no estén pintados 6 iluminados· á que no se lleveu e~ 
el pech 1 ciertas palabras escrit~s tí oracion~s, con las cuales oreen 
los que las ~raen no poder monr con Agua, fuego 6 de repente; tt 
que no se pmten las Sagradas Imágenes de Ntra. Señora y de San
tas con escotes, vestiduras profanas, pechos descubiertos ni ador
n_o~ del siglo, y se ~rreglen á la instruccion que de órden

1

del Con
cilio s? mandó pubhcar; á que todas sean de talla 6 pintadas segun 
la a~tigua y venerable pr~ctica de la Iglesia; á que la Santa Cruz. 
a quien se debe la adorac1on de latría como á Jesucristo no se pon
ga en cosa alguna profana, ni en las figuras que se ha~n de Azu
car tí otros comestibles, ni en las alhajas de ntro. uso ni esculpién
d~s~, ni pintándose en caj:tas, sep~l~ros, 6 en el suel~ donde se pi
se, a que por la coni::agrac10n de Cálices, Patenas; Arras, bendicion 
d~ <?rnamentos Sagrados, Imágenes, ú otra oosa destinada al cuho 
Dmno no se pueda llevar precio alguno; á que se cante en todas 
las Catedrales la "Antífona Salve Regina" en la conformidad que lo 
manda el anterior Concilio Mexicano; y a que se retenga la loable 
costumbre mandada observar por él, de hacer señal con las Cam
panas á las .tre~ de la Tarde en memoria de la pasion de ntro, Re
dentor que espll'ó en la Crm, á esta hora." 

El Título XXII "de la inmunidad de las Iglesias y de los Clé
rigos" Re co~poue de V cánones~ en que despues de referirse el o
r!gen ~el a~tlú _de ~os Templos~ se m~nda que nadie sitie la Jg?e
sia, la mvaaa, 1mp1da á entrar 6. salir de ella sin lieencia de los 
5)bispo_s, ni antes que se declare, ~i los que se refugiaron gozan de 
1~n:iumdad,. se proceda á pena capital tí otra de Sangre, á prisiones 
01 a c:_ustod1as de~tro de ella ~ sus Cementerios bajo las penas que 
se senalani que mngun refugiado salga del Templo para hurta.r 

t, h:,,r.er otr:i. injmia, ni lleve á él Mugeres sospechosas, teng~ _Jue
go, toque ini::trumentoR, ó insulte desde. el Sagrado á l~s ~imstr?s 
Realt·R b.1jo la pena de que serán expelidos ele la Iglesia sm ad~1-

. tirh~s en otras, aunque los Párrocos deben antes dar pitrte al Obis
po 6 á. su Provisor mayormente cua11do el que _se ha ele ex:pder es 
Reo de pena capjta_l}l_l~eá.losc?ndenados á dest1e~-ro no ~mpara !a I
glesia, pues deben 1r á cumplir esta pen~, que m es, m est~ repu
tada 1,or eapital· que para precaver las disputas y coutrovercms que 
ee ofre0<rn en a~bas Jurisdiccioues sobre si los Clérigos de primem 
Tonsura y Menores pueden Rer castig~d.os por la Justicia Rt-al i;e 
gnarde lo prevenido por el San.to ~onc~ho de Trento y Reyes R~a
le.,, examinando el Juez Eclesiástico s1 en ellos ?oncurren las c1r
ennstaucias que requiere aquel Sínodo Ecn_mé~ico para gozar del 
fuero estando entre tanto en la cárcel Ecles1ást1ca, y que cuando 
lo11 PrO\·isores despacheu letras inhibitorias al Juez secular se ar
reglen á lo dispuesto por la Ley de Cas~illa, guarden con él la aten
cion y urbanidad que cc,rresponde; c~st1guen pr?~tamente á los Clé
rigos Reos que les remitan l_os Mit~istraclos c1V1les, y. hagan ver 
que el fin que tiene la Iglesia en defender la Inmumdad de sus 
Ministros no es el de encubrir sus delito~. '' 

"El XXIII' "sobre que los Clérigos y Regulares no se mezclen en 
negocios seculares" tiene VII cánones, en que1 desp~es de expres~r 
cuan ageno es dd Sacerdocio y Monacato la d1straccu,n ~el cumph
mie11to de su instituto con Tratos, Grangerfas, y Comercios, se pro
hibe á todo Clérigo, cura, ó Religios~ tener Tiendas, Tabe11~as, y Ca
jones por si, ni por iuterpósita Person11., y m~cho ménos Botica por el 
riesgo de incntTir en irregularidad; ~ornar T1er~as en arrendamiento; 
vender por menor sus efectos en Tiendas propms o agenas; comprar 

-11. los Indios las especies que refieren,'para Y~nderlas desp.ues; tene; 
Poderes y ¡i.gencias y cultivar por sí los préd10s de la Iglesia, comum
dad, ti obr~s pías, ~andándose q~e los ~egulares .ª1:ie~den á otr?s 
los snyo11 6 los administren sin d1stracc1on de la disciplina Monásti
ca; q11e ~o tengan Botica11 ~tiblicas ~n. los Conventos y qu~ los 
Regulares ocupados en Doctrmas ó M1ll1ones no hagan .trabaJar 11. 

l<,s Indios de Comunidad Milpas tí otros frutos para acopiarlos en su 
propio provecho, por ser 

1

su Mini~terio d de instruirlos en lo espiri
tual y no el de utilizarse con grangerías" 

"El XXIV "de la observancia de los ayunos" comprende V cáno
nes en que despues de señalarse con separacion los días que han de 
ay,;mu los Españoles y los Indios segun los indultos Apostólicos con
cedidos á, éstos, el modo, tiempo, y materia que deben guardar unos y . ... 
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otros, y el tiento con que han <le pro<:edl'r lm1 Médicos en conceder li
cencias para comer Carne á los ric:os que pu~deu comprar fácilm<10-
te alimentos sauo:i de vigilia, se les encarga mucho la conciencia en 
este punto, recordándoles, que aun sus ruisruos autores no tienen por 
enferma la comida dt1 abstinencia; que la Cuaresma e¡¡ el Diezmo del 
afio que pagamos :l. Dios; que el cuerpo humano cuan to más regalado, 
descubre mas achaques; y que segun la formidable ~entencia de Sau 
Ambrosio inserta en el clro canónico, el que se eutregn á los Médicos 
se niega á sí mismo de un modo contrario á la abnrgacion que manda 
Jesucristo." 

"El Título I del Libro IV "de los Esponsales y Matrimonios" se 
compone de XVIl Cánones, en que se encarga á los Curas, que exhor
ttm á los que quieran casarse a que se dispo11gau por ru<:clio de la con
fesion parn recil,ir este Santo Sacramento, instruyéndoles de la miste
riosa significacion de las Bendiciones Y demás Ceremonins Sao-radas· 

• I"> ' que los que contrajesen Matrimonio Clandebtino, Eean castigados por 
el Párroco 6 Sacerdote que no lo estorbase, bajo de varias penas; qne 
se publiquen las tres Amonestaciones en la conformidad que lo dis¡>0-
11e el Santo Concilio de Trento, sin que los Obispos las dispensen sin 
causa razonable, ni abriguen aquellos Matrimonios en que haya noto
ria desigualda<l, ó se si~a infamia 6 escándalo en las familias; que con 
arreglo al mismo Ül)nc-ilio, que abominó y detestó los contrahidos con
tra la voluntad de lo:i Padres, no los protejan, dii;pensado las procla-
mas, ni permitan á los Párrocos que sin darles parte saquen á las hijas 
de familia par-.i. desposnrlas, ni contra la voluntad de sus Padres pa
sen á sacarlas antes de ponerlo en noticia de los mismos Obis
pos, para que averiguen éstos, si es, 6 no racional la resistencia· 
que los Provisores no a<lmitan en sus Tribunales instancias sobr~ 
]os esponsales contrabi<los con notoria desigualdad, sino que acon
sejen, y flparten á. los hijos de familia de su cumplimiento cuando 
redunda en descrédito de los Padres, pues de este modo se evitaría, 
que confiadas algun1ts Mugeres en el papel de Esponsales, entre
guen su cuerpo, llenandose el Mundo de Rameras; que nadie beche 
las bendiciones 6 case, sino el propio Párroco, 6 con su licencia· que 
tengan los que hau ele contraer Matrimonio la edad que señal~ el 
Sa11to Concilio de Trento, no asistiendo los Curas á los Esponsales 
de futuro baj,~ de varias penas; que los Padres no ametiar.en á sus 
hijos para que se casen contra isu propia voluntad, ni los Señores á 
sus Esclavos, ni estando cusados los vendan en partes, donde no 
puedan cohabitar con sus Mugeres; q11e los ludios no saquen á. la No-
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via de h casa de sus Padres la noche antes de casarse, como se a
costumbrn en algunos Pueblos; que ninguno sea admitido á segun
das Nupcias, sin quc1 conste legítimamente el fallecimiento del pri
mer c6nyuge: que los que llevareu desde España Mugeres en su 
compañht, y dijeren serlo suyas lo justifiquen; que el Gentil conver
tido, tiÍ su consorte no quiere abra.zar la Fé, ó hay riesgo de que este 
pervierta al bautizado pueda casarse con otro con permiso del Obis
po· que no se admitan Libelos de repudio como prohibidos por la 
L~y de Gmcin; y que los pleitos de divorcio se sigan en la misma con
formidad que lo dispone en su Bula el Señor Benedicto XIV." 

El Título II "de los impedimentos del Matrimonio," tiene cin
co cánones, en que despues de prc,hihirse bajo varias penas que na
die se case si tuviere alguno de los dirimentes, se explica cuáles 
son éstos y la nulidad que causan. 

"El Título 1 del Libro V cuyo epígrafe es el "de In. visita" consta 
ele XCII cánones en que expresándose el fin y objeto de ellas, cómo 
ha.o de entrar los Obispos en los Pueblos á donde van, el modo con 
que deben ejecutarla, y en qué cosas se manda que inquieran Sf'creta
mente la vida y costumbres de los Párrocos y Clerigos del lugar, y los 
amonesten paternalmente, si resultan culpados; ordena que no lleven 
consigo mas Fl\milia.re., que los precisos, y éstos utiles y de providad, 
ni sean gravosos á su cléro con el carruaje, en comidas costosas, ni en 
otros Gastos superfluos; que cuiden de que los Miserables Indios uo 
sean molestados con llevar cargas en la visita, sin satisfacerles su Jor 
nal; que pouga mucho conato en que susCatiqnes y Gobemndores no 
les hagan repartimientos para los gastos de la visita, como ha suce
dido muchas veces, dando ocacio11 con semejantP.s extorsiones 11. que 
los pobres Indios maldigan el din en que 11e acerJa." 
"Le,-; P,\drds en este Título ob:1erv,1r0n puntualmente lo que dispone 

el S¡1.nto Concilio de Trente en el modo con que deben los Obispos ha
cer fructuosamente sus visitas y en los medios que se han de poner 
para conseguir el alto objeto á que se dirigen, sin que i;e arreglaRen 11. 

las veces y tiempos que prefine aquel Synodo Ecuménico, por no per
mitirlo el inme11so Territorio de las Diócf'sis de América, lo fragoso 
de los Caminos, ni lo vário, é in saludable de sus climas; pues mandán
dose en la Ses. 14 capitulo 30 de '' Reformacione," que los Patriar
cas, Primados, Metropolitanos, y Obispos visiten cada año, 6 á lo me
nos cada Bienio su propia Diócesís por sí, ó por su Vicario, no puede 
adoptase esta. tan sa\ud:\ble providencia á las de Indias, por las razoneti 
ya expuestas, c11mo _limitada solo á. los de muy corto distrito, de que 
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hay no pocas en Italia, Francia, Alemania, y en otras partes de Euro
pa, no observándose esta Disciplina, ni aun en las de España, que aun
que mas extensas por lo cornun que las de los Reinos ya referidos son in
comparablemente inferiores en el Distrito á las de América¡;, cuya cir
cunstancia manifiesta la suma prudencia con que el 1 V concilio Pro
vincial de México omitio misteriosameute las veces y tiempo en que 
cada Obispos las habiau de hacer y reiterar, deja11do esto á la discre
cion y conciencia de los Prelado~ que deben ejecutarlas siempre que 
puedan, para por este medio conocer á sus propia, ovejas, y ser 
conocido de éllas; curar las enfermedades espirituales que padezcan; • 
ver si los Pastores inferiores, que son los Curas, las dan el pasto de 
Doctrina y buen ejem!llo que necesitar¡ extirpar los abusos y cor
ruptelas que se hayan introducido, y consolarlas en sus afl.iccion!;ls 
y tri~ter.as." 

"El Titulo II de los "calumniadores" tiene IV cánones, en que 
se dispone, que los que fueren falsos ó temerarios contra los cu-
ras ó clérigos sean castig-ádos con las mismas penas que se impon-
drian á los Sujetos á quienes acusan; que si desistieren de la causa la 
prosiga el Fiscal, auu sin pedirlo la parte; que cuando haya denun
cias secretas procedan de oficio los Obispos ó sus Provisores á in
quirir su certeza y á corregir con secreto á los que resultaren Delincuen. 
tes; y que teniendo acreditado la experiencia la suma facilidad con 
que se acusan los Curas en nombre del comun de los Indios, sin fir. 
ruarse los memoriales, y siendo uno solo el que lo hace, ave.::iguen 
los Obispos, si i;on cierta8 las quejas de los Naturales, y si son in-
ducidos, para no exponer el crédito de los Párrocos una á calumnia· 
y si constase de su c~rteza y re&.lidad, prosigan la causa los Fisca~ 
les Eclesiásticos como protectores de los Indios." 

1~1 Titulo Ill de la "Simonía¡' ((refiere el origen de este 
Crimen, cómo, y en qué se comete, la grave pena con que se 
castigP., la obligacion que tienen los 01ispos de dar mlario á sus· sir. 
Yientes y familiares para quitar toda especie de Siuwnía, la prohi
bicion con que se hayan los Examinadores Synodales de recibir do 
los examiuados aun cosas comestibles, y la que tienen los Párro
cos de llevar precio alguno por bendecir imágenes, ú ornamentos.'' 

El Titulo IV L'de los Hereges," "trata del castigo que han 
ele imponer los Obispos· á los Indios, que despues de bautiza-
dos se vol vieren_ á la Idolatría y supersticiones gentíliclls, y el cui
dado qmi se ha de tener en no multarlos con penas pecuniarias. 

L'El Titulo Y delas "Usuras" secomponedc VI Canones en quedes
pue;.'i de expresarse lo ab0minable de semejante crimen, y frecuenci~con 
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que se comete en Indias, donde son tantos, y t.an enredo~o!4 los con• 
tratos con que se procura paliar, se manda que en adelante i-olo so 
practiquen los que está.n aprobados y recibidos por dro. canónico y 
Leyes tlel Reino, coosult,índose en las continuas dificultades que 
se ofrecen las PersonaR doctas y timoratas; que ninguno que vende 
al fiado puede por sola estg, razon subir de precio, pues peca grave
mente contra justicia, como el que compra Trigo, Maiz, t1 otro de los 
frutos de primera necesidad, para venderlos y sacar ganancia en per
juicio del público, sino es arriero ó Traginante, que cond11cicndolo de 
una Pr(tviucia ¡\ otro, viva de sus portes; que el comprar Metales es lí-
cito con l¡¡,s condiciones de las Leyes, y oon la pága de los dr(ls. Reales, 
pero que no lo es apr,>vecharse de la miseria de los Indio:- para com
Jmirselos en precio muy bajo, y venderlos en rnny alto; entendién
dose lo mismo con otros frutos, especies, ó mamtfaoturas de aquellos 
pobres; que son usurero:, aquellos Acredores, que 110 pudiendo sus 
deudore!! pagarles, al salir la Flota para España, reciben las pro-
mesas de mayoi· cantidad, ó la permuta de otros géneros, estimados 
en menor precio del justo; que llega basta lo sumo de la injusticia 
el a.ct(I de compeler á. los IndioR, que son toclos libres á que <.,-ompren 
á precio muy subido las cosas, y oblig&.rles á que vendan las suyas 
al_ ínfimo; y que est_~n~o mandado por Jesucristo pagará las Supre
mas potestades los · 1 r1 bu tos; se condenan las perversas Doctrinas 
con que algunos excusaban á los vasallos de esta justa obligacion 
bajo del precepto de que las Leyes son penales, y no preceptivas." ' 

"El Título VI de los "sortilegios" consta de lll Gánones· en el 
primero de los cuales despues de suponerse la gravedad de toda a
divinacion y vana observancia, se impone á los Sorteros la pena de 
Azotes á uso de Doctrina, con Coroza para su pnblica ignominia· en 
el segun~o s~ prohibe ~onsu~tar á ~os Hechiceros ~ adivinos baj~ de 
la commmac10n de pemtencia pública en la Iglesia á la Misa ma
yor, donde oirá el Reo la sentencia sin capa, ni Manta, descalzo con 
zoga al Cuello, y con una Candela en hi mano y en pié¡ mandándose 
en el tercero á loA Obispos que castiguen á los Saludadores ensalJ 
madores, santiguadores, y conjuradores de Granizo implor~ndo si 
fuere necesario, el brazo secular." ' ' 

"El_ Titulo VII "de los _Maldicientes,'.' en que explicándose la 
e~orm1d~d de los que maldicen, v~tan, y Juran sin verdad1 sin juicio 
ni necesidad, y las penas establecidas por dro. canónico y Leyes· 
Reales, Re manda que ninguno cometa estos horribles crímenes ba-
jo de ellas, imponiéndose á los Clérigos otras particulares.~' 

1'El Título VIJI "de las injurias, y daños hechos ú ocar.ionaoos 
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está reducido á dos cánones, en que despum1 de rccordar¡;e la Exco
munion qne impone el Cánon "si quis suadeute Diabolo " al Se
glar que hiere al Clérigo, O pone en él manos violentas s~ onleua 
que el Eclesiástico que hiere al Secular sea castigado por el Obis~ 
po, de manera que entienda el Pueblo y el Reo mismo cuanto a
bomina la Jglesia, la ira de los que representan la man~edumbre de 
Crist<t, exhortándose á los Magistrados Seculares, despnes de man
darlo á los Párrocos, que repriman y contengan las vejaciones que 
se qtlieran hacer á los Indios, como con tanta ansia Jo previenen 
las piadosas Leyes de aquellos Reinos, lo desea vivamente S. M. y 
lo requiere su inocencia, candor y miseria." 

"El Título IX "de las penas," en que se declara, que las pecu
niarias que se señalan en este Concilio, no se entienden con lo:s In
dios, que cnando el Obispo condena á algun PrebeuJado en parte 
de las distribuciones cuotidianas, no se la remitan los demás y que 
lo proveido sobre Curas Seculares 6 Regulases, no comprc:nd~ á és
tos en lo que perjudique a sus privih:gios." 

"El 'fítulo X "del Concubinado, y de las penas de los Concubina
ríos 6 rufianes" se compone de VIII cáuones, en que renovándose las 
penas establecidas por el Concilio de Trento contra los Amanceba
dos, Solteros 6 Casados, se manda á los Jueces Eclesiásticos que in
quie_ran, si alguno~ lo están públicamente, y los castigueu, imploran
do s1 fuere necesario el Brazo Secular; que los Párrocos y Obispos velen 
sobre que en los Xacules duerman con la debida separacion las personas 
de ambos sexos, aunque sean parientes, para precaver los incestos tan 
frecuentes entre éllos, incurriendo en excornunion "latae sententie" 
el que peca con consanguínea dentro del cuarto grado, 6 con infiel· 
qu1:: los Alcahuetes y Terceros sean condenados á pública penitenci~ 
por el tiempo que pareciere á los Obispos; que el Eclesiástico que ca
yere en incontinencia, sea castigaJo en la conformidad que se expre
sa, debiendo, para remover toda ocacion de pecados, servirse de Mu
geres de mas de cuarenta años, y de buena vida; que si algun Cléri
go 6 Lego cometiere ~dulterio sin saberlo d conxorte, se proceda con 
la mayor cautela, poméndose en papel separado lc,s nombres de los ca 
sados Delincuente~; que el Eclesiástico que conociere carnalmente á 
su Esclava, por el misnw hecho pierda su D0ruinio, qui~dando libres 
los hijos que resultaren de e1<ta Conmnicacion; y tomando el Obi:spo 
la debida providencia con la Madre castigará a ambos Delincuentes· 
que los Curas y foeces Ecleciásticos no tengan depositadas Muge~ 
res en sus casas, ni en las de la Parroquia, y que los Clérigos uo asis
tan á los Bautismos, Casami1mtos, MiHas nuevas, 6 exequias de sus 
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hijos, para no renovar la memori~ de su inconti~en~!ª· L< • 

"El Título XI •tde la sentencia <le Excomurnon está reducido á 
VI ciínllncs en que encargándose el sumo tiento son que ~ebe proce 
der~e á ebte

1 

último remedio, se manda, que no se use de el srno en ca~o 
de una m·aentfsima necesidad, y por causas muy graveH y de.mucha 
consiclera~ion; qtte solo la fn~mi?en los Obispo~, y con una smgular 
prudenc:ia, sin fiarse d~ los Vicarios For~neos, m aun de los Gen~rales 
y Provisores en las rm~1,sas competenc1~s con los J~eces Reales, que 
permaneciendo un Cléngo 6 Secular_púbhcamente excomulgado Y me
nospreciado por un año la excomumon, s~ ~roceda. contra ól co_mo sos
pechoso de Heregí;i., segun el Santo Concilio de Trento; que los Pár
rocos puedan absolverá los excomulgados por cosas . hurtadas, cons
tándoles estar satisfecha la parte, 6 cuanJo ésta consiente en la abso
luciou 6 en el todo 6 t•ad reincidentiam" en caso de conceder esperas, 
y que para que nad

1

ie ignore lo que ~stá proh!bido por el ca~. "Alma 
ruat(;l' de Sentent. Excomuuicat. hb. 6. en tiempo de entredicho y ce
sacion LLá diYiuis " se refiere lo que estableció sobre estos asuntos el 
PapaB onifacio Vi 11, ad virtiendose que se dá ~sta noticia, mas par_a que 
se sepa lo que se ha de hacer en un caso rarísimo que se ofrezca, que 
para practicitrlo por ser éstas unas pruebas_ muy fuertes, qu~ ademas 
de aterrorizar los Pueblos, son causa de rmdosas competencias, y del 
dt:sprecio de la Jurisdiccion Eclesiástica: t, . . . " 

"El Título Xll y el último LLde las pemtenc1as y rem1s10nes consta 
de Vll cánones, en que se manda, que ningun sec~lar 6 regular oiga 
confesiones á no ser que tenga Curato, 6 este legítima_mente apro~ado 
en la conformidad que i::e expresa; que muerto e! Obispo, no egpua~ 
las licencias que dió para confesar; que los que eJercen este Santo Mi
nisterio no reciban antes, ni Íl,mediatamente despues de la confe
sion cosa alguna de los penitentes, ni aun Limosna de Misas bajo 
de yarias penas; qu~ los Párr?cos cuan~o no puedan p~netrar ~r 
la ignorancia del Idioma Indico el sentido de lo que hab.a el Pem
tente y sea esto n<-,cesario para la sustancia del Sacramento, lo re
mita~ á otro Confesor mas perito en la Lengua, para que lo confies('! 
íntegramente, por estar prohib!da, fnem del caso de necesidad,. la 
integridad }\foral eu las ?onft:s10nt:~j que haya_ en todas la~ lgle,ias 
confesonarios con la debida. decencia y una reg11la para conie~ur .Mu
geres· que los Médicos y Cirujanos, segun el Motu propio de San 
Pio V. avisen á los Enfermos de grave peligro, que se confiesen, y 
no lo dilaten más de tres dias, no visitá11dolos, sino lo hubiesen he
cho dentro de ellos é incurriendo, si asi no lo practicaren, en pena 
de infamia perpet~a, privacion del grado que obtengan en la Uni-
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versidad, y en la Multa de diez pesos aplicados á la fabrica d1• la 
Iglesia, publiMndose esto todos los años al principio de Cuaresma 
eu las Parroquias de esta Provincia; que para evitar la perniciosa 
laxitud de opiniones que en estos últimos siglos ~e ha introducido 
en las materias morales con tanta relajaciou de la Disciplina Ede
siástica, se recomiendan todas las obras de Sto. Tomás estudiándo
se, p0r lo que· toca á la Moral, lo que trata de Sacmmentos, 
virtudes y vicios, la Teología Moral de San Antonino de Floren
cia, y las sumas de los Doctores que mas se hayan acom,,dado á los 
Santos Padres, Concilios, y verdadero espíritu de la Iglesia; y que 
habiéndose obRervado siempre en élla la costumbre de que los 
Obispos se hayan reservado la absolucíon de ciertos pecados muy 
graves y de algunas Excomuniones "latae sententire" pasa el Conci
lio á especificarlas." 

"Concluido este Concilio IV Provincial de México en 26 de Oc
tubre de 1771 firmaron el Metropolitano como su Presidente, los O
bispos de Antequera, de la Puebla de los Angeles, y los tres r.po
demdos del de Michoacan y de las Iglesias de Guadalajara y nueva 
Vizcaya por ausencia de su Obispo, de que dá fe el Secretario del 
Concilio Licdo. D. Andrés Mart.fnez Campillo, siguiéndose á est.o 
un Acto ó Decreto, en que congregados losPadres de este Synodo 
canónica y legítimamente con su cabeza el Metropolitano. electo 
entónces de la Sauta Iglesia de Toledo Primada de las Españas, 
dijeron, que atendiendo á que por las Leyes de Aquellos y Tomo 
Régio estaba ordenado que no tie hiciese 1mblicacion de los Conci
lios, ni se ejecutasen antes de remitirlos al Consejo, para que vie
se en él, si con trien en alguna cosa contra las Leyes del Real Patro
nato, Regalías de S. M. ó decreto establecido en aquelhis Provincias 
mandaron sin embargo de encargase en el Tomo Régio la Provisio
nal ejecucion de los Cánones sobre Doctrina, correrion de costum
bres, instruccion del Cléro, y subordinucion de los Regulares· 
que para mayor firmesa y autoridad de sus Disposiciones se remi..: 
tiesen luego á S. M. originales dos ejemplares por distintas vías y 
personas de la mayor t:onfianza, y que basta merecer su Real apro
bacion no se publicase en las Diócesis de aquella Provincia; cuyo 
Decreto é Auto se haya firmado por los mismos Presidente, Sufra
gáneos y Apoderados ante el propio Secretario Campillo." 

*Edicto convocatorio para la procesion de Santo Dm ~ á San A
gustín con qu,e se había de empezar el Concilio el 20 del miama 
mes y año, y irnblicacion a modo de bando solemne. 
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